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Coordina los esfuerzos sociales

Vincula las necesidades, aspiraciones 
con las potencialidades del territorio

Identifica la población vulnerable

Las personas identifican los problemas que les afectan
Proponen estrategias para solucionarlos

Elabora diagnósticos
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Ordenamiento Legal Fundamento Concepto Regulado

Constitución Federal Art. 26, inciso a
Participación social para consolidar
un Sistema de Planeación Democrática

Constitución del Estado Art. 107
Aspiraciones y demandas de la sociedad que se incorporan a los
instrumentos de planeación

Ley Orgánica Municipal

Art. 101, 102, 
103, 104, 105, 
106, 107, 108, 
109 y 114

El Plan Municipal de Desarrollo guiará el desarrollo integral de la
comunidad y orientará el funcionamiento de la Administración
Pública Municipal

Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado

Art. 11 frac. I y 
III; Art 12 frac. I 
y III; Art 27 frac.
II; 28 frac. II; 31; 
35 y 37

El Plan Municipal de Desarrollo contendrá los principios básicos
sobre los cuales se llevará a cabo la Planeación del Desarrollo
Municipal



Ordenamiento Legal Fundamento Concepto Regulado

Ley de Obra Publica Art. 13 

La planeación y programación de las obras públicas deberá ajustarse a:
…
II. Los objetivos y prioridades previstas en los Planes de Desarrollo
Urbano, Social y Económico del Estado y de sus Municipios…

Ley de Adquisiciones Art.53

La planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, el sector
público deberá ajustarse a:
I. Los objetivos, prioridades, estrategias y políticas de los planes de

desarrollo nacional, estatal y municipal…

Ley de Coordinación Fiscal
Art. 33
Fondos de 
aportaciones

…
II. De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales:
a)…
b) Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su
destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución,
control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a
realizar













Obligaciones del Ayuntamiento















Planeación Municipal

Obligaciones

LOM Art 102 
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 Se interviene en las decisiones públicas,
deliberar, discutir y cooperar con las
autoridades

 Se incide en la formulación, ejecución y
evaluación de las políticas y actos de
gobierno de manera efectiva, amplia,
equitativa, democrática y accesible.

 Es un principio democrático que sirve para
legitimar las acciones del gobierno
municipal

 Fortalece la representatividad al incluir a
todos los sectores de la población en la
definición de las prioridades del municipio

Mediante la 
participación 

ciudadana
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 Decisiones públicas
 Deliberar
 Discutir y Cooperar

o Formulación
o Ejecución
o Evaluación 

 Efectiva
 Amplia
 Equitativa
 Democrática
 Accesible

Derecho a intervenir

Incidir en la:

 Encuestas
 Mesas de trabajo
 Vinculación mediante plataformas

digitales
 Reuniones informativas.
 Consultas y diálogos con la ciudadanía.
 Foros participativos.
 Reuniones ejecutivas con instituciones y

organizaciones especializadas en ciertos
temas.

 Mesas de trabajo para la construcción
de proyectos.
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Difundirla a través de
radio, redes sociales,
anuncios impresos, etc

En donde llevaran a cabo
los eventos cuidando
que sean adecuados y
existan condiciones

Del proceso de
planeación a las y los
participantes

Identificar los
temas importantes

Orientándose con el
PED y el PND

Organizar la
información planteando
alternativas de solución

A las problemáticas
identificadas por tema

Identificar a las personas

Que participaran en el
proceso asegurando la
inclusión

Con las fechas
programadas para
realizar el o los
ejercicios de
participación ciudadana

Elaborar un cronograma

Emitir la Convocatoria

Preparar el(los) espacio(s) 

Facilitar la información



Agenda 2030
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

La Agenda 2030 marca una ambiciosa ruta
que busca:

• Erradicar todas las formas de pobreza
en el mundo

• Combatir las desigualdades
• Crear sociedades pacíficas e inclusivas
• Proteger la vida y los ecosistemas

naturales ,y
• Abordar de manera urgente los efectos

del cambio climático.

Se integra por:
17 ODS y 169 metas específicas 

Sep. 2015



Ejercicio de los derechos humanos

Para alcanzar los objetivos 
planteados en la Agenda 2030 

es imprescindible que se 
implemente a nivel local.

Traducir los objetivos y las metas 
globales en acciones locales.

IMPLICA







Fuentes de Financiamiento

Ingresos Propios

Participaciones

Convenios

Aportaciones



Proceso de Planeación Municipal

Vincular el PMD con Planes de Desarrollo
Regional, Estatal y Federal

El Plan Municipal de Desarrollo
y los programas que de él
deriven

PP
PDM

PED
PND

ODS

Art. 105 LOM

Deberán estar alineados con el Plan Nacional
de Desarrollo y al Plan Estatal de Desarrollo, así
como a los documentos que de él deriven.



Proceso de Planeación Municipal

Vinculación de objetivos

Vinculación del 
Plan Estratégico 

de la ASE 
Puebla con el 

Plan Estatal de 
Desarrollo



Investigación

Formulación

Instrumentación 

Control 

Seguimiento

Evaluación

I

II

III

IV

V

VI

Actividades 
necesarias para 
elaborar el PMD 

y programas 
que de él 
deriven

Proceso de Planeación Municipal



Proceso de Planeación Municipal

Recabar datos



Proceso de Planeación Municipal

Cobertura del 95%

Tipo de datos



Proceso de Planeación Municipal

Fuente Tipo de Información

INEGI Banco de indicadores sociodemográficos y económicos desagregados 

CONEVAL Medición de la pobreza y rezago municipal 

CONAPO Proyecciones de población 2016-2050 a nivel municipal 

COESPO Información a nivel municipal del Censo de Población y Vivienda 2020 

Ayuntamiento Propuestas en campaña

Ayuntamiento Foros de participación ciudadana



Proceso de Planeación Municipal

1. 

Ejes

2.

Objetivos

3. 
Estrategias

4. Líneas 
de acción

5. 
Indicadores

6. Metas
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Ej
e Seguridad 

Pública

O
b

je
ti

vo
s Mejorar las 

condiciones de 
seguridad y 
justicia

Es
tr

at
eg

ia
s 1. Mejorar las 

capacidades y 
competencias 
institucionales

2. Consolidar los 
mecanismos de 
prevención y 
atención Lí

n
ea

s 
d

e 
ac

ci
ó

n

In
d
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ad
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s

M
et

as1.1 Promover 
esquemas 
permanentes de 
profesionalización

1.2 Incrementar la 
presencia de 
elementos 
policiales en las 
localidades del 
municipio

1.1.1 Porcentaje 
de personal 
acreditado en 
habilidades 
policiales

1.1.2 Porcentaje 
de 
capacitaciones 
recibidas

90% del 
personal 
policial 
acreditado

100% de 
capacitación 
recibida

Los objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas que formarán parte
de cada Eje del PMD deben ser los necesarios para su cumplimiento, por lo que cada
nivel en esta etapa de formulación se debe de integrar por más de un elemento.
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Proceso de Planeación Municipal

Es una herramienta que facilita el proceso de
conceptualización, diseño, ejecución, monitoreo y evaluación
de un programa, su uso permite:
-Presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un
programa y sus relaciones de causalidad;
-Identificar y definir los factores externos al programa que
pueden influir en el cumplimiento de los objetivos;
-Evaluar el avance en la consecución de los objetivos, así como
examinar el desempeño del programa en todas sus etapas.

METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO (MML)



Proceso de Planeación Municipal

¿Qué es el árbol de Problemas?

Es el análisis de las causas del problema, este debe ser 
exhaustivo y cuidadoso, ya que de ellas se derivan las 
acciones que se van a realizar para abatir los efectos. 



Proceso de Planeación Municipal

C
A
U
S
A
S 

PROBLEMA 

CENTRAL

EFECTOSIncremento de Problemas de 

salud locales

Los ciudadanos reciben un servicio de agua potable deficiente

Mala calidad de vida de la población

Altos niveles de Contaminación  

del medio ambiente

Redes de agua obsoletas

Vida útil de las 
redes de 

agua potable 
disminuida

Falta de mtto. a las 
redes de agua potable

Baja calidad 
de material 
de redes de 

agua 
potable

Baja recaudación 

Falta de 
planeación 

de mttos.

Poco 
personal 
capaci-

tado
para el 
mtto. 

Ausencia de cultura de 
pago 

Falta de 
estrate-
gias de 
cobro

Desconocimiento del 
marco normativo por 
parte de la autoridad

Insuficientes 

redes de 

agua 

Falta de 
infra-

estructura

Falta de 
programas de 

manejo de 
residuos 

Deficiencia 
en el 

manejo 
responsable 
de residuos 

orgánicos

Deficien-
cia en el 
manejo 

de aguas 
residuales

Infraestructura 
inadecuada de planta 

tratadora de aguas

Deficiente tratamiento de 

agua clorada

Falta de 
supervisión 

que garantice 
el correcto 
proceso y 

cumplimiento 
al as normas

Escaso 
personal

Incumplimiento 

a los manuales 

de 

procedimientos

Deficiencia en la Gestión 

Administrativa

Deficiente 
estructura 
orgánica

Falta de 

reglamentos 

internos

Inadecuada 
aplicación de 

manuales 
administrativos

Falta de 

capaci-

tación

del 

personal

Inade-
cuados 
conoci
mientos 

y 
habilida-
des del 

personal

Personal 
operativo 

que no 
cumple 

con perfil 
de 

puesto

Proceso de 
selección y 

contratación 
inadecuado

Falta de 
evaluació

n y 
revisión 

periódica

Falta 

de 

Unidad 

de

Control 

Interno
Equipo 

insuficiente 
para 

prevención, 
cuidado, 

mantenimiento 
y diagnostico 

de redes

Falta de 
programas 

de mtto.

Falta de 
aplica-
ción de 
sancion

es

Censo 

munici-

pal de 

usuarios 

de agua 

desac-

tualizado

Asentamientos 
irregulares

Falta 
de 

super-
visión

Padrón de 
usuarios no 
actualizad

o

Tomas 
cland
estinas

Crecimiento 
urbano 

inadecuado

Falta de 
planea-

ción
urbana

Baja cobertura en los servicios 

básicos del Municipio.

Eficiente 
proceso 

de 
cloración 
de agua 



Proceso de Planeación Municipal

¿Qué es el árbol de Objetivos?

El cual representa la solución que dará al problema planteado.
Se construye a partir de expresiones en sentido contrario a
como se establecieron en el Árbol de Problemas.
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M
E
D
I
O
S 

OBJETIVO 
CENTRAL

F
I
N
E
SDisminución de Problemas de 

salud locales

Los ciudadanos reciben un servicio de agua potable eficiente

Buena calidad de vida de la población

Bajos niveles de Contaminación  

del medio ambiente

Redes de agua útiles

Suficiente mtto. a las 
redes de agua potable

Buena 
calidad de 

material 
de redes 
de agua 
potable

Incremento en la recaudación 

Buena 
planeación 

para 
ejecución 
de mttos.

Suficiente 
personal 
capacita
do para 

el mtto. 

Cultura de pago 
incrementada 

Existen-
cia de 
estrate-
gias de 
cobro

Conocimiento del 
marco normativo por 
parte de la autoridad

Suficientes 

redes de 

agua 

Suficiente 
infra-

estructura

Existencia de 
programas de 

manejo de 
residuos 

Eficiencia en 
el manejo 

responsable 
de residuos 
orgánicos

Eficiencia 
en el 

manejo 
de aguas 
residuales

Infraestructura 
adecuada de 

planta tratadora de 
aguas

Eficiente tratamiento de agua 

clorada

Eficiencia en la Gestión 

Administrativa

Estructura 
orgánica

adecuada

Existencia de 
reglamentos 

internos

Adecuada 
aplicación 

de manuales 
administra-

tivos

Existenci
a de 

capacit
ación 

del 
personal

Adecuados 
conocimien

tos y 
habilidades 

del personal

Personal 
operati-
vo que 
cumple 

con 
perfil de 
puesto

Existencia 
de 

Unidad 
de 

Control 
Interno

Conocimiento 
de la 

autoridad

Equipo 
suficiente para 

prevención, 
cuidado, 

mantenimiento 
y diagnostico 

de redes

Aplicación 
de 

programas 
de mtto.

Aplicaci
ón de 

sancion
es

Censo 
municipal 

de 
usuarios 
de agua 
actualiza-

do

Crecimiento 
Urbano 

controlado

Existen-
cia de 

supervi-
sión

Padrón de 
usuarios 

actualizado

Conexiones 
a la red de 

agua 
regularizadas

Crecimien
to urbano 
adecuado

Planea-
ción

urbana 
adecua-

da

Incremento en la cobertura en 

los servicios básicos del 

Municipio.

Eficiente 
proceso 

de 
cloració

n de 
agua 

Existencia de 
supervisión 

que 
garantice el 

correcto 
proceso y 

cumplimien-
to a las 
normas

Suficiente 
personal

Cumpli-
miento a 
manuales 

de procedi-
mientos

Proceso de 
selección y 
contrata-

ción
inadecuado

Evalua-
ciones y 
revisión 
periódi-

ca
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¿Qué es la Matriz de Indicadores para 
Resultados?

La MIR permite vincular los distintos instrumentos
para el diseño, organización, ejecución, seguimiento,
evaluación y mejora de los programas, resultado de
un proceso de planeación realizado con base en la
Metodología de Marco Lógico.

Matriz de Indicadores para Resultados
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RESUMEN NARRATIVO
INDICADOR MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN
Nombre Método de cálculo Variables

FIN Incremento en la
cobertura y
suministro de Agua
Potable

Incremento en la

cobertura de red de 

agua

CIA= ((NLRAac/NLRAab)-
1)*100

NLRAac = Número de localidades con red de
agua potable año actual
NLRAab = Número de localidades con red de
agua potable año base

INEGI
Bitácoras de 
información

PROPÓSITO Los ciudadanos
reciben un servicio de
agua potable
eficiente

Satisfacción de 

usuarios

SU = (TUSAPA/TU)*100 TUSAPA = Total de usuarios que manifiestan
contar con un servicio de agua potable
adecuado
TU= Total de usuarios

Encuestas

COMPONENTE 1 Número de redes de
agua útiles
incrementadas

Vida útil de las 

redes de agua 

VURA=((RAUac/RAUab)-
1)*100

RAUac = Redes de agua útiles año actual
RAUab = Redes de agua útiles año base

INEGI
Bitácoras de 
información

COMPONENTE 2

Alta recaudación de
ingresos alcanzada

Variación 

porcentual de 

recaudación de 

ingresos

RI= ((Irat/Irab)-1)*100

IR = Ingresos recaudados
at=año actual
ab=año base

Estados 
Financieros

Disminución de 

tomas clandestinas
DTC= [(NTCai-NTCaf)/(NTCai)]

NTCai= Número de tomas clandestinas año 
inicial
NTCaf= Número de tomas clandestina año 
final

Bitácoras de 
información

COMPONENTE 3
Cobertura de red de

agua adecuada

Porcentaje de 
Cobertura de la 

red de agua 
potable

PCAP=(TVDRA/TV)*100

TVDRA=Total de viviendas que disponen de red

de agua potable

TV=Total de viviendas

INEGI
Bitácoras de 
información

Matriz de Indicadores para Resultados
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Presupuesto basado en Resultados (PbR)
Conjunto de actividades y herramientas que 
permiten:

 Apoyar las decisiones
presupuestarias.

 Motivar a las instituciones
públicas a lograr resultados.

 Mejorar la calidad del gasto y
los bienes y servicios públicos.

 Promover la transparencia y
rendición de cuentas

Definir

Instrumentar

Ejecutar



Proceso de Planeación Municipal

 Instalarse dentro de 60
días naturales de la toma
de posesión

 Sesionar trimestralmente

 Órgano de Participación Social y Consulta
 Auxiliar Planeación y Programación
 Instrumentación y seguimiento del PMD
 Conformado por sector público, social y 

privado

Para la instrumentación y seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo se creará el
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal



Proceso de Planeación Municipal

• Impulsar mejoras administrativas
• Evaluar los trámites y servicios
• Solventar deficiencias identificadas
• Implementar mecanismos de

contraloría ciudadana
• Realizar las mejoras correspondientes

Propósitos

Valoración cualitativa y cuantitativa 

Los métodos y procedimientos de control interno
sirven para asegurar el cumplimiento de los objetivos
y metas



Proceso de Planeación Municipal

Acciones destinadas a generar la información necesaria
para conocer el avance de los objetivos, metas,
estrategias, temáticas, indicadores y líneas de acción de
los documentos rectores y derivados del Plan Estatal de
Desarrollo.

Se requiere evaluar el avance en objetivos, así como
examinar el desempeño de los planes y programas, lo
que permite, en caso de desviaciones, tomar las
medidas necesarias para corregir.

Controlar, dar seguimiento y evaluar la atención de 
objetivos y el cumplimiento de las metas. 

Planes de 

Desarrollo 

mecanismos
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Programa Anual de Evaluación 

 Instrumentos del proceso de planeación
Programas públicos
Actividades
Personas responsables
Calendarios de ejecución 
Metodologías para su consecución

Sujetos a 
seguimiento y 

evaluación

Ley Orgánica Municipal Art 107
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Ley Orgánica Municipal Art 107

Organizar informe de gobierno

Medir el Grado de avance de objetivos

Dar cuenta del uso de los recursos municipales

Se cumplió con la programación

Se ejercieron responsabilidades programadas

Si existan áreas de oportunidad

Comunicar los logros en términos de sostenibilidad

Información de indicadores
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Tipos de 
seguimiento y 

evaluación

Cumplimiento 
del proyecto

Indicadores 
estratégicos

¿Se cumplió lo 
programado?

¿Existen áreas de 
oportunidad?

¿Estrategias y 
acciones 
conforme 
objetivos?

¿Cuál es el 
grado de 

impacto de tales 
estrategias y 

acciones?



 Definir el área responsable de estos procesos
 Secretaria municipal participar en este proceso
 Integrar la participación de la ciudadanía, a

través de comités de contraloría ciudadana que
pueden llevar a cabo funciones de revisión en
la ejecución de los presupuestos públicos.

EVALUACIÓN



Herramienta metodológica que emitió el Gobierno del Estado para apoyar en la
construcción de su Plan Municipal de Desarrollo, con un enfoque de planeación
estratégica.

La guía se integra por cuatro apartados:

Importancia del 
Sistema Estatal de 

Planeación 
Democrática

Plazos para la 
elaboración y 
entrega de los 

PMD

Herramientas 
metodológicas

Seguimiento y la 
evaluación



• Mensaje

• Introducción 

• Marco Jurídico 

• Valores, Misión, Visión

• Metodología 

• Diagnóstico-Análisis de la 

Situación Actual

• Enfoque Poblacional

• Desarrollo Regional

• Participación Ciudadana

• Alineación al PND, PED

• Vinculación con la Agenda 2030

• Metodología de Marco Lógico

• Selección de Indicadores y Definición de Metas

• Programas, Responsables y Plazos de Ejecución

• Lineamientos de Política Global, Sectorial y 

Regional

• Referencias



Toma de 
posesión 

Ayuntamientos

Elaboración del 
PDM

Aprobación y 
publicación del 

PDM

Evaluación del 
PDM

*Primeros 3 meses de la gestión.
**Siguientes a la posesión del Ayuntamiento.

Octubre Enero3 meses*

Vinculación con PND y PED
Enfoque a ODS

Consejo de Planeación Municipal 
Dará consecución y vigilancia al PDM

Instalación

60 días 
naturales

**

Anual



Auditoría de 
Desempeño

 Mide el impacto de la gestión pública 
 Mejora la administración pública municipal
 Contribuye a la rendición de cuentas y la 

transparencia
 Genera valor público

o Análisis de congruencia en la planeación
o Diseño de los programas presupuestarios
o Cumplimiento final a los programas presupuestarios
o Revisión de Recursos
o Transparencia
o Mecanismos de control interno y perspectiva de género
o Participación ciudadana
o Vinculación de objetivos con ODS

Procedimientos de revisión

La ASE Puebla a través 
de la auditoría de 

desempeño verifica el 
cumplimiento de:

Objetivos y metas 
contenidos en planes,

programas y 
subprogramas 
municipales.

Información, análisis y 
perspectivas sobre el 

quehacer 
gubernamental, 

identificando áreas de 
oportunidad.

Otorga:

Se debe visualizar como un elemento a favor 
de la gestión pública 


